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Acciones sustantivas
 de los primeros dos años

En el mes de junio del 2014, asumí la honrosa labor de formar parte de la Administración 
Solís Rivera (2014-2018) al designarme el señor Presidente como director nacional de 
la Dirección Nacional de Desarrollo de la Comunidad, Dinadeco. Desde ese momento 
y en estos primeros 24 meses de trabajo, han sido tres los pilares que han guiado esta 
gestión: modernizar la Institución, trasparentar la gestión y dignificar la labor comunal.
Sobre la primera línea de acción, modernizar la Institución, partimos con la positiva 
experiencia de entregar las certificaciones de personería jurídica en las oficinas 
regionales, evitando tediosos viajes de nuestros dirigentes comunales hasta las oficinas 
centrales. Impulsamos un plan de comunicación para que la dirigencia comunal reciba 
información oportuna tanto por correo electrónico y teléfono celular. Renovamos el 
equipo tecnológico en todas las oficinas del país y avanzamos en el acceso a internet 
en las oficinas regionales. Se lograron acuerdos con otras entidades públicas para 
utilizar programas informáticos que mejoren la gestión administrativa sobre el control 
y eficiencia del uso de recursos públicos.

En segundo término, en el marco de transparentar la gestión institucional, el enfoque 
ha estado en generar “reglas claras del juego” para el movimiento comunal. Desde la 
creación y actualización de manuales de procedimientos, hasta la reactivación en el uso 
de redes sociales como mecanismo de intercambio de información, se ha procurado 
mantener abiertamente informado al movimiento comunal. Se creó la revista digital 
“Expresión comunal”, de carácter bimestral como mecanismo para la rendición de 
cuentas, la información y la exposición de lo que significa el comunalismo en nuestro 
país.
Se ha realizado un valioso esfuerzo por transparentar la metodología para el recibo, 
análisis y financiamiento de proyectos, con lo cual se avanza en la eficiencia institucional 
en procura de evitar que las organizaciones comunales incurran en gastos innecesarios, 
no hayan reglas claras del juego, no tengan información real sobre el estado de sus 
proyectos y se procure el financiamiento de proyectos a más tardar en un año plazo; 
siendo quizá la más importante reforma a nivel institucional en los últimos años.
La tarea de dignificar el trabajo que realizan miles de voluntariosos y voluntariosas 
comunalistas a lo largo y ancho del país, ha estado en primer lugar. Por esa razón, se ha 
creado el Programa de Responsabilidad Social Comunitaria, para apoyar las gestiones 
y proyectos de las comunidades con empresas privadas; se reinstaló la Comisión 
de Asuntos Indígenas para dar un trato especializado a las particularidades de estas 
poblaciones; se ha fortalecido el rol de los comités tutelares de los derechos de la niñez 
y la adolescencia, como parte de la labor fundamental del desarrollo comunal; se ha 
fortalecido la relación con las estructuras comunales mediante los Diálogos Comunales, 
para identificar necesidades reales y potenciales, sin dejar de mencionar, el total apoyo 
que Dinadeco ha brindado a la creación del Plan Nacional de Desarrollo Comunal, 
como eje articulador de la labor comunalista del país.
Los  retos y desafíos pendientes aún son muchos, pero la voluntad para hacerles frente 
aún está intacta. Les invito a informarse y conocer más sobre nuestra gestión en nuestra 
página web (www.dinadeco.go.cr) y únase a nuestras redes sociales en Facebook, 
Twitter y YouTube. Permítanos estar más cerca.

Harys Regidor
Director Nacional



Congreso Nacional cumplió primera etapa

Por: Gerardo Jiménez

El 19 de marzo de 2016 se inauguró el Sétimo Congreso 
Nacional de Asociaciones dedicado a la dirigente comunal 
Miriam Trejos Jiménez. En esa ocasión se marcó la pauta sobre 
la importancia que tiene este Congreso para el movimiento 
comunal, en virtud de los planteamientos que se necesitan para 
el desarrollo nacional en todos los ámbitos.

El Congreso se divide en tres etapas: 

1- Participación abierta
2- Foros regionales
3- Cierre del Congreso.

1. Participación abierta
En la etapa de participación abierta se realizó una consulta con 
representantes de las trece federaciones existentes, así como de 
otros sectores de la ciudadanía, la cual dio inicio el 2 de abril 
y finalizó el 24 de mayo, con una respuesta significativamente 
positiva de 1255 personas que participaron bajo una solo 
consigna: mejorar el desarrollo de sus comunidades y, por ende, 
la calidad de vida del país, objetivo final del Plan Nacional de 
Desarrollo de la Comunidad (PNDC), que será el producto del 
Congreso.
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Dirigencia comunal  presente en la inaguración de VII Congreso 
Nacional de ADC

Foro regional Huetar Caribe 16 de abril.

Foro regional Central Oriental 5 de mayo.Foro regional Central Occidental 9 de abril.



2 EXPRESIÓN COMUNAL 

 2. Foros regionales

La etapa de foros regionales dio inicio el pasado 4 de junio en las diferentes regiones del país, y en ella participan solamente 
delegados nombrados en la primera etapa, para validar los proyectos que saldrán para cada región y que darán origen a los 
planes regionales de desarrollo que, a su vez, formarán parte del PNDC y se vincularán con el Plan Nacional de Desarrollo 
Económico y Social del Estado, en aspectos como: Economía Social Solidaria, Tejiendo Desarrollo y Zonas vulnerables de 
Costa Rica, entre otros, y dar respuesta a los cinco desafíos del programa Estado de la Nación en su informe número 20.

3. Congreso Nacional

El punto culminante del Congreso Nacional tendrá lugar 
en el mes de agosto  cuando se consoliden los hallazgos 
de los foros regionales para dar lugar al Plan Nacional de 
Desarrollo de la Comunidad que será el hilo conductor del 
movimiento comunal costarricense durante los próximos 
años.

Con este Plan se espera articular toda la problemática existente 
de las comunidades, permitiendo una interacción eficiente con 
Dinadeco, para mejorar y facilitar el desarrollo social, cultural, 
ambiental, económico y de infraestructura del país¸ brindando 
mecanismos asertivos a los desafíos propuestos por el Estado 
de la Nación.

Foro regional Huetar Caribe 16 de abril

Seylin Hernádez Morales,dirigente comunal indígena de Sepecue, 

Talamanca. Para llegar al foro le tomó dos días de viaje y otros dos de 

regreso a su hogar.

Dirigencia comunal cartaginesa en las  mesas de trabajo en la escuela Nuestra Señora de los Ángeles 7 de mayo.
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El miércoles 18 de mayo pasado, en la residencia del 
embajador de los Estados Unidos, se llevó a cabo la 
juramentación de 37 nuevos voluntarios del Cuerpo de 
Paz, en presencia de funcionarios de las instituciones 
involucradas en el servicio y las familias anfitrionas. 
El embajador de Estados Unidos en Costa Rica, S. 
Fitzgerald Haney, tomó el juramento a los voluntarios 
que estarán prestando servicio, durante los próximos 
dos años, en comunidades de todo el país, en proyectos 
que involucran niñez, juventud y familia; por medio de 
dos programas: desarrollo económico comunitario; y 
enseñanza del inglés como lengua extranjera. 
Los jóvenes tienen edades entre 22 y 33 años y, como 
parte de su voluntariado, asumen la tarea de colaborar con 
las contrapartes de los proyectos y los miembros de las 
comunidades para proporcionar asistencia técnica y apoyo 
en el desarrollo de actividades y proyectos sostenibles.
Las comunidades costarricenses enfrentan distintos retos y 
los voluntarios del Cuerpo de Paz poseen conocimientos y 
destrezas que ponen al servicio de las mismas, generando 
un impacto inestimable en temas como liderazgo y estilos 
de vida, al igual que el mejoramiento de la organización 
comunitaria y el desarrollo de proyectos comunitarios, 
al tiempo que se comprometen con el intercambio 
intercultural para fortalecer las relaciones de paz y amistad 
que han existido por muchos años entre Estados Unidos y 
Costa Rica.

Daniel Edlebeck y Tory Paez, voluntarios en labores de 
desarrollo económico comunitario que fueron ubicados 
en isla de Chira, señalaron: “hemos encontrado varias 
organizaciones y negocios diferentes, estamos trabajando 
en el colegio para preparar los estudiantes para sus 
exámenes de bachillerato en inglés. Además, enseñamos 
inglés conversacional para adultos, dos veces cada semana. 
Estamos trabajando con siete grupos de la isla planeando y 
discutiendo sus proyectos”.
A lo largo de dos años, estos jóvenes trabajarán en distintos 
lugares del país con el apoyo de Dinadeco, en el programa 
de desarrollo económico comunitario.
El Cuerpo de Paz es una agencia federal independiente de 
los Estados Unidos, establecida el 1 de marzo de 1961 por 
el presidente John F. Kennedy con el propósito de promover 
la paz y la amistad mediante el servicio voluntario de 
profesionales dispuestos a servir en el extranjero, bajo 
condiciones difíciles si es necesario, y ayudar a las personas 
de tales países a satisfacer sus necesidades de mano de 
obra calificada. Desde entonces, más de 210.000 personas 
han trabajado como voluntarios del Cuerpo de Paz en más 
de 70 países, colaborando con los gobiernos, instituciones 
educativas, organizaciones no lucrativas y organizaciones 
no gubernamentales, en temas como negocios, tecnología 
de información, agricultura y ambiente. 

Aspirantes CED-tomando juramento

Juramentan nuevo grupo 
de voluntarios del Cuerpo de Paz

Por: Alejandra Abarca y Gerardo Jiménez

Embajador Fitzgerald Haney, con los 37 nuevos voluntarios.
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Educación financiera para las comunidades

En el taller se aprende a realizar un presupuesto familiar

Por : Alejandra Abarca Durán

Como parte de las alianzas público privadas que realiza 
Dinadeco a través del programa de Responsabilidad Social 
Comunitaria, se ha coordinado la realización de talleres de 
educación financiera en las comunidades y funcionarios de 
la Institución, impartidos por expertos del BAC San José y 
del banco Davivienda. 

El objetivo de estas actividades es que las personas 
participantes aprendan conceptos financieros básicos 
como el ahorro, finanzas personales, elaboración de 
presupuestos, administración de gastos y uso de tarjetas, 
entre otros temas que requieren para una buena economía 
familiar y organizacional.

Estos talleres se están impartiendo para el personal de 
Dinadeco, sin embargo, ya se impartió uno a dirigentes de 
organizaciones comunales de Limón. 
Poner en práctica lo aprendido, ayuda en el cumplimiento 
de metas y al mismo tiempo, es útil para que los encargados 
de administrar los bienes comunales hagan un correcto y 
eficiente uso de los recursos.

 

Las organizaciones interesadas en recibir estos talleres, pueden comunicarse con Alejandra Abarca Durán, encargada del 
programa de Responsabilidad Social Comunitaria en Dinadeco, al teléfono 2528-4163 o a través del correo electrónico                    
aabarca@dinadeco.go.cr.

Personal de Dinadeco durante el taller

Taller de educación financiera para dirigentes comunales de Limón.
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Por: Gerardo Jiménez Zúñiga

Las organizaciones comunales que reciban recursos del Estado por medio de una cuenta en la Caja Única, deberán disponer 
de al menos una dirección de correo electrónico, además de los números telefónicos, para comunicarse directamente con esa 
entidad, así lo anunció la Tesorería Nacional del Ministerio de Hacienda.
La idea es que desde ese correo electrónico se puedan realizar distintas gestiones como: consultas y solicitudes de retiro, 
además de recibir estados de cuenta y comunicados de su interés.
Según indicó el señor Minor Mora Huertas, ejecutivo del Departamento de Servicios Financieros a Terceros de la Caja 
Única del Estado, muchas asociaciones no dan esa información y, cuando lo requieren, envían consultas y realizan trámites 
desde correos que no fueron registrados, lo que genera rechazos y, agrega que esa dependencia no atenderá ninguna gestión 
proveniente de un correo no registrado y autorizado por la respectiva asociación, unión cantonal o federación.
Cuando una organización comunal recibe recursos por parte de Dinadeco, por montos inferiores a 20 millones de colones, la 
transferencia se realiza directamente a la cuenta bancaria, pero si la suma es de 20 millones o más, la transacción se realiza a 
través de una cuenta en la Caja Única del Estado, que abre el Departamento Financiero Contable de Dinadeco, con los datos 
que al efecto le suministra el Departamento de Financiamiento Comunitario, a saber: número de cédula jurídica, nombre del 
presidente o representante legal y el número de cédula de identidad de esa persona.  
Aproximadamente un mes después de notificada la aprobación del financiamiento para un proyecto, los recursos se depositan 
en la Caja Única.

Esta solicitud de la Tesorería reafirma la iniciativa de la Dirección Nacional de Dinadeco para que cada organización abra 
registre y utilice una cuenta de correo electrónico oficial.

Para mayores detalles, puede comunicarse al Departamento 
de Servicios Financieros a Terceros de la Tesorería Nacional.
Tel. 2284-5225, caja_unica@hacienda.go.cr
También puede comunicarse al Departamento Financiero 
Contable de Dinadeco, al teléfono 2528 4061.

Asociaciones deben contar con correo 
electrónico para trámites de Caja Única



Por Víctor Monestel, dirigente comunal.

Tablón de El Guarco es un pequeño caserío que se ubica 14 kilómetros al suroeste del cantón central de la provincia de 
Cartago.  Cuenta con una población de 1500 habitantes, de los cuales se estima que el 65% se dedica a la actividad agrícola, 
primordialmente a la producción de verduras y hortalizas, las cuales son comercializadas por los propios agricultores en los 
mercados de mayoreo y en las ferias del agricultor. Es por ello que resulta común encontrar los fines de semana en ferias como 
la de Tejar, Tres Ríos, Zapote o La Villa en Desamparados, entre otras; a agricultores de Tablón vendiendo tomate, chile, 
vainica, pepino, elote y cebolla. En los últimos años se ha venido produciendo café de altura, de muy buena calidad, gracias a 
su óptimo clima. 

Es una comunidad emprendedora que, a través de sus diferentes grupos organizados, busca el progreso y desarrollo de sus 
habitantes y cuenta con una asociación de desarrollo integral que se ha mantenido con gran actividad desde su fundación en 
diciembre de 1974

6 EXPRESIÓN COMUNAL 

ADI TABLÓN DEL GUARCO DE CARTAGO

Comunidades

 ejemplares

Una comunidad que progresa

De pie izquierda a derecha Lindo Mar Montero, Germán Monestel, 

Maximiliano Navarro, Alberto Ramírez, Paulino Picado.

Sentadas de izquiera a derecha  Xinia Ceciliano, Estrella Cerdas, Marta 

Montero

Inauguración de puente sobre río Purires 11 de mayo de 2016
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Con el fin ayudar a los agricultores de calle Las Chaconas 
a sacar los productos de sus parcelas, recientemente la 
Asociación logró construir e inaugurar un puente sobre el río 
Purires, el cual facilita el transporte de productos agrícolas, 
particularmente en época lluviosa.

Gracias a la ayuda de la Municipalidad de El Guarco, al 
apoyo financiero de Dinadeco, la gestión de la Asociación, 
y la colaboración de los vecinos de calle Las Chaconas, se 
pudo llevar a cabo la construcción del puente, con un costo 
de 42 millones de colones, de los cuales la Municipalidad de 
El Guarco aportó diez, Dinadeco 20, y los vecinos aportaron 
en dinero y mano de obra la suma de 12 millones de colones.

Alberto Ramírez Martínez agricultor de ese sector comentó 
“el puente es de una gran ayuda para nosotros, antes se nos 
hacía muy difícil sacar nuestros cultivos, debido a que los 
teníamos que jalar en hombros y era muy peligroso cruzar 
el río, especialmente cuando llovía y se crecía, en cambio 
ahora es cómodo porque ya tenemos el puente, que era un 
sueño para nosotros y que ahora es toda una realidad”.

El acto de inauguración se realizó el 11 de mayo pasado, con 
la presencia de la primera dama de la República la señora 
Mercedes Peñas Domingo, el director nacional de Dinadeco, 
Harys Regidor Barboza, el alcalde de la Municipalidad de 
El Guarco, Víctor Arias Richmond y el jefe de la Dirección 
Regional de Dinadeco en Cartago Alfredo Pérez Valderramos.
En el pasado, la comunidad de Tablón se habían vio beneficiada 
con recursos aportados por Dinadeco para diversos proyectos, 
siendo uno de ellos la construcción del salón comunal, en el 
año 2002, una obra de 400 metros cuadrados que ha sido de 
gran beneficio para la población local. Este proyecto también 
tuvo aportes de la Municipalidad, el fideicomiso Claude Hope 
y los vecinos.

Comunidades

 ejemplares

Primera dama Mercedes Peñas, compartiendo con 

agricultores de Tablón

Inauguración de puente sobre río Purires 11 de mayo de 2016
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Ya viene
el Día Nacional 

del Servidor Comunitario.

La Fortuna 
de San Carlos 2016

 

Dirección Nacional de Desarrollo de la Comunidad
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Dirección Nacional de Desarrollo de la Comunidad

ANIVERSARIO

Hacia el 

de la Ley 3859

Tr a n s f o r m a n d o
COMUNIDADES

generando desarrollo

POLICIA

Lorem ipsum dolor sit amet, consectetur adipiscing elit. Ergo ita: non posse honeste vivi, nisi honeste vivatur? Utinam quidem dicerent alium alio beatiorem! Iam ruinas videres. Esse enim, nisi eris, non potes.


